
Guayaquil, 10 de Enero de 2.004 

Soltor 
Juan Luque Vanegas 
Prosideate de 
ASKARTE 8.A. 
Ciudad.- 

Solior Prosidonto: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley do compañias, los Estatuios Sociales y el Reglaruento dictado por el Señor 
Enperintendente de Compailas pare esto tipo de informe, en mi calidad de Comisaría de ASKARTE S.A, me cumple expresarle lo 
siguiente; 

La compañia so constituyó el $ de noviembro de 1.999 

1.- El presente infonme corresponde a wi actividad anual desarrollada como Comisaria de la Compañía on el ejercicio de 2.003. 

2.- Tanto Usted Solior Presidente como el Señor Jowo Laque Vanegas, sn sn calidad de Gerento Genaral han realizado su 
gestión adesisistrativa von apego a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Código de Comercio y más normas legales, 
estatutarias y roglamentaries. Tales personas inmbién han desompeñado su lebor administrativa cumpliendo las políticas 
y resoluciones omanedas de la Junta Ganeral de Socios. 

3.- Del exámen de la forma cu que so fuma desarrollado los negocios sociales, ho podido apreviar ol eficiente desempeño y positiva 
colaboración del Sottor Garente General en el cumplimiento de sus fimoioaos administrativas, gracías a lo cual so ha. 
podido lograr los resultados exitosos reflejados en tos Extados Financieros de la compañía. 

4.- Dol excimmen de los libros de Actas de Juntas Genoralos, libros talonarios, de participaciones y socios, comprobantes y Ebros 
de contabilidad, ho podido aprociar que so llora de conformidad con lo dispuesto on el Código de Comercio, Lerr de Compañias 
y más disposiciones logulos reglamentarias. 

Talas instrumentos se encuentran adecuadamente consorvados bajo la responsabilidad del Gerente General de la Compañia. 

5.- Tanto la conservación como la custodia do los Bicnes Patrimoniales de la compañia, so oncnentraa adecuadamente 
preservados, existiendo pólizas de seguros eficientemente contratados, para cubrir Jos zieegos que norraalmente so proscatan 
en el giro normal ordinario de la compañía, no existiendo poligro de dostrueción, sustracción, ni deterioro. 

6.- La anserñía Comisaria ha fiscalizado en todas sus partos la administración de la compañía, y ha velado porque tal 
administración so ejusto a los requisitos legales y a laz normas de una buona adorinistración. Es goneral, ha observado lo 
dispuesto en el Art 321 de la Loy de Compalías, adoptando las acciones quo ha considerado procedentes al intorós de la 
compailía. 

7.- Las medidas admicistrativas de control inierao relativas a ingresos y ogresos, cascolación de facinras, ingresos de caja, otc., 
han sido aplicadas on forma efcionte, om resguardo de los intereses pairisnonisles de ASKARTE 8.A. 

8.- Los Estados Finmacioros roficjan la posición de la compaíia, de su actividall económica, y su corrmepondencia con las 
sifras vogistradas en los libros de contabilidad sin que el suscrito haya podido apreciar somiradicciones, divergencias, mi 
sapecto alguno que carezca del debido soporto contable. 

Duraate este periodo la compañía produjo una utilidad de $ 3,415.85. 

Los Estatutos Sociales no contemplar la existencia de garantías para cl desompoño de fencionos administrativas ca la compañia. 
Debo indicar que on la convocatoria formulada a log socios para la realización de la próxima Junta General, no axiston omisiones 
en el orden del día. 

Pot último, considoro que la posición financiera de la compañia ha mejorado en los últimos meses y que, de no oxistir cambios 
suatancialos ca Jos varisblos económicos del país durante 2.004, la compañía podrá soperar los resultados logrados del año anterior. 

Puedo a usted presentar a consideración de la Junin General Ordiaaria de ocios el presento informe que, en calidad de Comisaria de 
la compañía prosento para los finos logales pertinentes. 

 


